
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)1  

  

Expediente 005 2023– 0320 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la 

presente acción 

 

2. Acredítese que el poder allegado para iniciar la presente acción 

proviene de la dirección de correo electrónico de la demandante, 

como quiera que de la documental allegada para tal fin, no se 

desprende con certeza tal requerimiento. 

 
3. Alléguese acta de entrega a los demandados del bien inmueble a 

restituir. 

 
4. Aclárese el poder allegado indicando expresamente el asunto 

determinando claramente el asunto para el cual se confiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 26 de julio de 2023 
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